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E l  B oletín  O ficia l sale los Lunes, 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de porte , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta  
Capital calle de San Agustín número  
17 á 20 reales cada trimestre.

)1> í.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

f r í t e n l o  b t  o f i d f l .V J
oh

g o b ie r n o  p olítico  d e  la  pro v in c ia
DE ALBACETE. filr.

Circular número %3a.
•

Son varios los Alcaldes que al dirigir sus 
comunicaciones á este Gobierno político com
prenden en una sola asuntos diversos, lo cual 
es causa de que los espedientes no se organi
cen desde luego en debida forma; y estando 
mandado repetidas veces, que á la remisión de 
cada espediente acompañe su oficio, así como 
prohibido se mezclen asuntos niconexos en una 
comunicación, recuerdo de nuevo el cumplimien
to de estas disposiciones á los Alcaldes de es
ta provincia encargándoles la mayor exacti
tud. Albacete 3 de Noviembre de i 84? = L u is  
Antonio Meoro.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S D E L A  PRO VINCIA
DE ALBACETE.

L a Dirección g en era l de Im puestos% me 
d ir ig e  la siguiente circular.

Por el Excino. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección en 18 del 
corriente la Real orden que sigue.— He dado

d o n ‘ hecha’ por” V ^ S .  “en ^

los expedientes de encabezamientos que cele
bran los pueblos con la Hacienda por la con
tribución de Consumos, puesto que este pun
to no se halla expreso en el Real decreto t e 
23 de Mayo de i 845. Conformándose S. 
con lo propuesto por V. S., se ha dignado
mandar que los Intendentes de las provincias
del Reino aprueben  los referidos contra tos  de
e n c a b e z a m i e n t o s  d e  los pueblos cuyas cuotas 
ñor e s t e  c o n c e p t o  no e x c e d a n  d e  cuarenta rail 
reales, remitiendo á la aprobación de esa Di

rección general, con el informe de aquellos Ge- 
fes, los que pasen de dicha suma. De Real or
den lo comunico a V. S. para «u inte igencia 
y efectos correspondíanles.—Y la traslada a 
V. S. esta Dirección para ¡guales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid %3 de Octu
bre de 1848.— Diego López Ballesteros.

¿ o  g%e je  WJerfo p erW m o
p a r a  c o n o c im ie n to  de l o s  A y u n t a m i e n t o s  e e_
ta  provincia. Albacete 28 de Octubre ce  1 47?
Vícente G arda  González.

•Jil OTRA, tí
,20 meLa Dirección general de A duanas,

municado á esta Dirección en 18 f i
te la Real orden que s i g u e : — -Con es

simo Sr.: En vista del expediente instruido en 
la Dirección general de Aduanas con 
de haber consultado la .lunta de Ge , _l 
cienda de la provincia de Zamora? si 
rabineros se considerarían ó no lacu ^
ra continuar la persecución de los c o u \ * 
distas cuando estos consiguieren ^ ^ rnje con 
salvar la segunda linea, b. iu., dignado
el parecer de dicha Dirección, la|tíS ca„

Z n Z p F '  e! S r t f n n e A  .pues la
único que les est.i p r o h i b i d o  es ir a buscar 
el contrabando en l o  interior. De Real orden 
lo digo á V. E. para los efectos consiguien
tes.— De la propia Real orden lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y fines correspon
dientes.— Y la Dirección la trascribe á V. S. 
para su gobierno, y que con igual objeto 
la comunique á quienes compete, sirviéndose 
disponer que ademas se publique en el bole
tín oficial de esa provincial. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid ~

—-Aniceto de Alvaro.

oticial de esa provincial, m os  gu”*"  ̂ 11 
S. muchos años. Madrid a4 de Octubre de  

47.—-Aniceto de Alvaro.
' Lo que hé dispuesto se inserte en este P e 

riódico  oficial para conocimiento del público.
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OTRA.

L a  D irección  g e n e ra l de la D euda p u b li
c a , m e com u n ica  lo siguiente.

’ El Excmo. Sr. Ministra de Hacienda ha co 
m unicado á esta Dirección general con fecha 
iS d e l  corriente la Real orden siguí en te:=Excmo. 
Sr.; He dado cuenta á Ja Reina del expedien
te  que ha remitido esa Dirección á este Mi
nisterio en 8 de! actual, promovido por Fé
lix Quintana, vecino de Gerona, solicitando .. 
se le declare sin responsabilidad á pagar se
tenta mil quinientos veinte reales que se le 
reclaman por la diferencia entre el remato he
cho á su favor de uua heredad llamada Huer
ta vieja, procedente de la comunidad de Pres
bíteros de Figueras, y el verificado en quie
bra, en atención, á que la compró á nombre  
-de Juan Roca, á quien la cedió y es el verda
dero responsable; y conformándose S. M. con  
con el parecer de esa Dirección y su Asesor, 
se ha servido declarar á Quintana relevado  
de pagar la referida cantidad en atención á 
que resulta haber rematado la finca de que 
se trata con calidad de ceder, como lo verifi
có cuando se le h i io  saber la adjudicación, y 
mandar que para evitar en lo sucesivo los 
perjuicios pue sufre la Hacienda en la enage- 
nacion de los bienes nacionales, los sugelos  
pue se presenten en las subastas á licitar a 
nom bre de otros, hagan obligación de decla
rar en el acto de verificarse el remate la per
sona á cuyo favor ceden ¡as fincas, para que 
en el caso de no ofrecer garantías, se Ies 
exijan las fianzas oportunas. De Real orden  
3o comunico á V. E. para los efectos corres
pondientes, con devolución del exp ed ien te .= L a  
Dirección las traslada; á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid a 5 de Octubre de 1847.

¥  p a r a  que el publico  se en tere de esta  
R eal deliberación  he a co rd a d o  se in serte  en 
el B oletín  o fic ia l de la P ro v in c ia . A lbacete  2 
de N ov iem b re  de  1847,— A .,  E nrique A n 
to n io  B erro .

OTRA;

i E l' f : xcm o Sr. D irec to r  g e n e ra l de la  D eu -

To ?ue t l i T  ^  C° “ ^  20 de ° Ctuhre
El Excmo. Sv m- - 

tu n ic a d o  á esta Hacienda ha co-

lo  siguiente.— Conformándome con ¡Q que rL
a c u e r d o  con el parecer del Consejo de Minié 
tros ha expuesto el de Hacienda, ^eneo en 
m andar se suspenda la ejecución A
Real deerelo  de ^3 de Setiembre último g^_ 
bre venia de bienes pertenecientes á herman-

dados, he; mitas, santuarios-, y cofradías, hasta 
que las Corles puedan ocuparse de este asun
to.— De Real orden lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. mdclios años. Madrid 10 de Octubre de 
i 8 47-— Y lo traslado á V. S. para su' inteli
gencia y gobierno,

Lo que lie d ispuesto se. inserte en este pe
riódico o fic ia l p a ra  conocimiento d e l público. 
A lbacete  3 de N oviem bre de i S j 7.—  Enrique 
A n ton io  Berro.

OTRA.

P o la  D irección  g e n e r a l  de A d u a n a s , se 
m e d ir ig e  la  s ig u ien te  c ircu la r.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha de ayer dice á esta Dirección lo siguiente: 
= H a b ien d o  consultado á este Ministerio el in
tendente de Madrid con motivo de una aprehen
sión de géneros de algodón de ilícito comercio 
verificada en las puertas de esta Capital, si 
procedería con arreglo á la Lev penal de con
trabando, ó habían caducado sus disposiciones 
por consecuencia del Real decreto de r.° t]e 
Agosto y órdenes porteriores relativas á |a li
bre circulación de géneros y efectos por |0 
interior del Reino; y  remitido también el In
tendente de Valencia otra consulta en el mis
mo sentido que le había dirigido el Adminis
trador de Aduanas en vista del escandaloso 
tráfico de géneros prohibidos á comercio que 
circulan públicamente en aquella provincia á 
consecuencia, dice, del citado Real decreto, he 
dado cuenta de lodo á la Reina (Q. d  q  y y 
de conformidad con el Consejo de Ministros, 
con lo manifestado por la Sección de Hacien
da del Consejo Real, á quien se dignó consul
tar, y con ló propuesto por la Dirección ge
neral de Aduahas, se ha dignado S. M. resol
ver: que los géneros y efectos de contraban
do de primero y segundo grado, ó sean los 
estancados v los prohibidos á comercio, 11 o 
pueden introducirse ni circular en ningún 
punto del Reino, deben ser aprehendidos don
de se encuentren y castigarse este delito con
forme á la legislación v i g e n t e ,  que no s(]. 
frido alteración alguna por el Real decreto 
de 1.° de Agosto de esle ano y órdenes n o s -  
teriores contraidas á los géneros de lícito v 
permitido comercio. Digo lo á V. g (Je ¿ eaj 
órdén para los efectos consiguientes. y la Di
rección lo traslada á V. S. para su observan
cia y efectos correspondientes, encargándole 
disponga se publique en el Boletín Oficial ele 
esa provincia, dando desde luego aviso de su 
recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1 8 4 7 .==  Aniceto de 
Alvaro.

L o  éze d isp u esto  se in serte  eri este pe-
rm j/co  o/zcúz/ para  ,,«6/070.
A Ib a ce te  2  de N ovlem bfe  ile 18.47.——2J. A . En
r iq u e  A n to n io  B erro.

Je ó'a/% /,J/?zgro 17.
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